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CONSEJERÍA DE HACIENDA, INDUSTRIA Y ENERGÍA
Dirección General de Tributos, Financiación, Relaciones Financieras con las 
Corporaciones Locales y Juego

MEMORIA JUSTIFICATIVA SOBRE LA NECESIDAD Y OPORTUNIDAD DEL PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE MENORES EN MATERIA DE JUEGO Y

APUESTAS, CONTRA EL JUEGO PROBLEMÁTICO, Y SE MODIFICAN DETERMINADOS ARTÍCULOS

DE LOS REGLAMENTOS APLICABLES EN MATERIA DE JUEGO Y APUESTAS DE LA COMUNIDAD

AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.

A los efectos previstos en el artículo 45.1.a) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del

Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se emite la presente memoria justificativa

de la necesidad y oportunidad del proyecto de disposición citado en el encabezamiento.

ANTECEDENTES COMPETENCIALES Y NORMATIVOS.

La Disposición Adicional segunda de la Ley 2/1986, de 19 de abril del Juego y Apuestas

de la  Comunidad Autónoma de Andalucía,  autoriza  al  Consejo de Gobierno de la  Junta de

Andalucía para que dicte las disposiciones necesarias para el  desarrollo de la precitada Ley.

Igualmente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto del Presidente 2/2019, de 21

de  enero,  de  la  Vicepresidencia  y  sobre  reestructuración  de  Consejerías corresponde

actualmente a la Consejería de Hacienda, Industria y Energía las competencias en materia de

juego de la Comunidad Autónoma. 

La  regulación  de  los  juegos  y  apuestas  en  esta  Comunidad  Autónoma,  se  rige  con

carácter  general  por  la  mencionada Ley  2/1986,  de 19 de abril,  así  como por  los  distintos

Reglamentos que la desarrollan. En este sentido, por lo que al proyecto de Decreto se refiere, se

ven afectados el  Reglamento de Casinos de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

aprobado por Decreto 229/1988, de 31 de mayo; el Reglamento de Hipódromos y Apuestas

Hípicas, aprobado por Decreto 295/1995, de 19 de diciembre; el Reglamento de Maquinas

Recreativas  y  de  Azar,  de  Salones  de  Juego  y  del  Registro  de  Empresas  de  Juego de  la

Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por  Decreto 250/2005, de 22 de noviembre;

el Reglamento del Juego del Bingo de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por
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Decreto 65/2008, de 26 de febrero; el Reglamento de Apuestas de la Comunidad Autónoma de

Andalucía, aprobado por  Decreto 144/2017, de 5 de septiembre y Decreto 410/2000, de 24 de

octubre,  por  el  que  se  crea  el  Registro  de  Control  e  Interdicciones  de  acceso  a  los

Establecimientos dedicados a la práctica de los juegos y apuestas y se aprueba su Reglamento. 

OPORTUNIDAD Y CONTENIDO DE LA DISPOSICIÓN.

Como  consecuencia  de  la  aprobación  por  el  Consejo  de  Gobierno  del  Decreto  Ley

6/2019, de 17 de diciembre, por el que se modifica la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y

Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace necesario adaptar la normativa

reglamentaria de los juegos y apuestas afectada por la precitada modificación legal, y al propio

tiempo, desarrollar reglamentariamente determinados aspectos reglamentarios que, directa o

tangencialmente se ven o pueden verse alterados tras la referida reforma. 

Mediante  el  presente  proyecto  Decreto  se  aspira  a  reforzar  en  mayor  medida  los

preceptos reglamentarios dirigidos a la protección de los derechos e intereses en materia de

juego y  apuestas  tanto  de  las  personas  menores  de  edad,  como de  aquellas  otras  que  se

encuentren afectadas por una práctica compulsiva o bien que tengan autoprohibido su acceso a

los establecimientos de juego previa su inscripción en el Registro de Control e Interdicciones de

Acceso a los Establecimientos dedicados a la práctica de los juegos y apuestas de la Junta de

Andalucía.

Es evidente que en la materia del juego y las apuestas inciden imperiosas razones de

orden público, como así lo ha reconocido en reiteradas ocasiones el Tribunal de Justicia de la

Unión Europea. También se han tenido en cuenta otras razones de interés público, como las

relativas  a  la  salud  pública  que  en  determinados  casos  afectan  a  personas  que  padecen

adicción, o corren peligro de padecerla, al juego compulsivo o patológico. En consecuencia,

tales razones demandan de los poderes públicos el establecimiento de un mayor control e

intervención  en esta actividad empresarial  al  objeto  de que ésta  se  desarrolle  con toda
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legitimidad dentro  del  marco de una regulación que,  independientemente de  sus  aspectos

fiscales y recaudatorios, propenda a garantizar la protección de otros derechos prioritarios que

amparan a la ciudadanía sin perjuicio de la sostenibilidad de las empresas así como  de los

puestos de trabajo que este sector emplea y genera.

Así pues, con este proyecto de Decreto se pretende dar cumplimiento a los principios de

buena regulación  a los que se refiere el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas.  Así,  la  norma  es

respetuosa con los principios de necesidad, eficacia y proporcionalidad en tanto que con ella se

consigue el fin perseguido.

Atendiendo  a  las  razones  imperiosas  de  interés  público  señaladas  anteriormente,

mediante el proyecto, se pretende adaptar el régimen sancionador de los distintos Reglamentos

de juego y apuestas a las modificaciones introducidas en la Ley 2/1986, de 19 de abril, respecto

de las infracciones calificadas muy graves y graves de los artículos 28 y 29 de la misma, por el

Decreto-ley 6/2019, de 17 de diciembre. Cabe resaltar que se incluye en los Reglamentos el

agravamiento  de  las  infracciones  tipificadas  como  graves  con  anterioridad  al  Decreto-ley

6/2019, de 17 de diciembre, relativas a permitir el acceso a los distintos establecimientos de

personas menores de edad o prohibidas para la práctica de los juegos y apuestas, así como la

publicidad no autorizada y el incumplimiento de los horarios reglamentarios para la apertura y

cierre de los establecimientos de juego y apuestas.

Se recoge igualmente para los diferentes Reglamentos la prohibición expresa de entrada

y acceso, desde el exterior de los establecimientos, de personas menores de 18 años de edad,

así como de personas que se encuentren inscritas en el Registro de Control e Interdicciones de

Acceso a los Establecimientos dedicados a la práctica de los juegos y apuestas de la Junta de

Andalucía. De esta manera, se pretende garantizar en mayor medida la protección de los

intereses y derechos que les asisten dado que se eliminan de los salones de juego y salas de

bingo las zonas o áreas de estos establecimientos que hasta ahora eran de libre acceso.
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También se adoptan nuevas medidas de prevención del juego en personas menores de edad,

estableciendo un régimen de distancias mínimas  respecto de los accesos de centros educativos

de  enseñanza  reglada  no  universitaria.  En  tal  sentido,  se  modificará  el  artículo  89  del

Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, de Salones de Juego y del Registro de Empresas

de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía, estableciéndose para los salones de juego

de nueva apertura una distancia mínima de ciento cincuenta metros radiales respecto de los

accesos de entrada a los referidos centros docentes.

Atendiendo a imperiosas razones de salud, estas medidas de control también impedirán

que  personas  afectadas  por  el  juego  problemático  y  que  se  encuentren  prohibidas  o

autoprohibidas, en el indicado Registro de Control e Interdicciones de acceso, puedan entrar en

cualquier  tipo de  establecimiento  de  juego de  la  Comunidad  Autónoma de  Andalucía,  aun

cuando en éstos no participen en su práctica estas personas o, en su caso, permanezcan en

zonas o áreas del local destinadas a servicios complementarios en los que no se desarrollen

actividades de juegos o de apuestas.  A tal  fin, mediante las modificaciones que contiene el

proyecto,  estos  controles  de  admisión  de  personas  deberán  ubicarse  en  los  accesos  del

establecimiento de juego de forma que se impida que desde el exterior del  mismo puedan

acceder las personas que lo tengan prohibido por cualquier motivo.

Por  otra  parte,  se  adopta  como  medida  de  prevención  y  protección  de  personas

afectadas por el juego problemático y menores de edad,  la prohibición con carácter general de

adosar o colocar en las fachadas y paramentos exteriores de los establecimientos cartelería o

cualquier otro soporte, con o sin imágenes, que difundan mensajes o representaciones de los

juegos o de las apuestas,  así  como de  personas intervinientes en los deportes sobre cuyos

resultados  se  puedan  cruzar  apuestas.  Tampoco  podrá  ser  visible  desde  el  exterior  de  los

establecimientos  que  tengan  autorizado  el  cruce  de  apuestas  deportivas  la  información

sobre la cotización puntual de estas.

La promoción y la publicidad indirecta de los juegos y apuestas se pueden realizar a través de
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diferentes soportes y mediante la utilización de otros variados métodos subliminales. No se

puede  negar  que  la  publicidad  de  los  juegos  y  apuestas  tiene  una  clara  influencia  en  las

conductas  personales  de  determinados  segmentos  de  la  ciudadanía,  especialmente  en  el

ámbito infantil y juvenil así como en aquellas personas afectadas por la práctica compulsiva del

juego y las apuestas. Es por ello, que como medida de prevención y protección dirigida a estas

personas  se  establece  reglamentariamente  la  prohibición  de  adosar  en  los  paramentos

exteriores de los establecimientos de juego y apuestas cartelería o cualquier otro soporte, con o

sin imágenes, que difundan mensajes o representaciones de los juegos o de las apuestas, así

como de  personas  intervinientes  en  los  deportes  sobre  cuyos  resultados  se  puedan cruzar

apuestas.

Por último, se pretende modificar también el Decreto 410/2000, de 24 de octubre, por

el que se crea el Registro de Control e Interdicciones de acceso a los Establecimientos dedicados

a  la  práctica  de  los  juegos  y  apuestas  y  se  aprueba  su  Reglamento.  Así,  se  eliminará  la

inscripción provincial o por tipo de establecimiento de juego,  y se unificará en un solo tipo de

prohibición que abarque territorialmente el ámbito de la Comunidad Autónoma y que impida a

la persona inscrita su participación en cualquier  juego y apuestas  o su acceso en cualquier

establecimiento dedicado a tales actividades. Con esta modificación normativa se refuerzan más

los efectos de la prohibición de las personas inscritas en dicho Registro y se propicia, al mismo

tiempo,  la  armonización  reglamentaria  de  éste  con la  normativa  que  regula  el  Registro  de

Interdicciones de ámbito nacional en el que rige desde su creación este régimen registral para

las personas inscritas en el mismo.

EL DIRECTOR GENERAL,

Fdo. Manuel Vázquez Martín
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